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NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce de febrero de dos mil veinte.

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc15301882][bookmark: _Toc472537944][bookmark: _Toc467179951][bookmark: _Toc465347584][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc482887022][bookmark: _Toc487714569][bookmark: _Toc491273988][bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 08503/INFOEM/IP/RR/2019, 08512/INFOEM/IP/RR/2019, y 09022/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por ------------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, ante la falta de respuestas del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc31976213]ANTECEDENTES

1. Los días catorce (14), dieciséis (16) de octubre y siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentaron vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 01028/VACHASO/IP/2019, 01036/VACHASO/IP/2019 y 01115/VACHASO/IP/2019 mediante las cuales requirió lo siguiente:

a) Solicitud 01028/VACHASO/IP/2019:
“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 51, 52, 53 y 54 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 97, 98 y 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF del expediente del C. Camilo Andrey García Chávez, recién designado Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad (2019-2021) en donde se especifique su ultimo grado de estudios concluidos, el año que egreso del mismo, si cuenta o no con título y cedula profesional vigente y si cuentan o no con la certificación tanto del Instituto Hacendario del Estado de México como del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) para el desempeño de su cargo, así mismo se pide la rendición de un informe justificado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD del porque fue removido el anterior titular de la unidad de transparencia Lic. Arturo Ortega Centeno, también se pide una búsqueda de forma exhaustiva, disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la realización de las siguientes obras: Rehabilitación de la plaza “Emiliano Zapata” que se ubica a un costado de la explanada municipal, Rehabilitación de la sala de cabildo ubicada al interior del Palacio Municipal, Remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, así como la instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa, Pavimentación de la C. Norte 04, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Oriente 03, Col. Santa Cruz, Pavimentación de la C. Sur 07, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Poniente 05, Col. Niños Héroes I Sección. Así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dichas obras, también se piden las reglas de operación del programa denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”, también se pide una búsqueda de forma exhaustiva, disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la realización del llamado Santuario Animal de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.” (Sic)

b) Solicitud 01036/VACHASO/IP/2019:
“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la realización de las siguientes obras: Rehabilitación de la plaza “Emiliano Zapata” que se ubica a un costado de la explanada municipal, Rehabilitación de la sala de cabildo ubicada al interior del Palacio Municipal, Remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, así como la instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa, Pavimentación de la C. Norte 04, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Oriente 03, Col. Santa Cruz, Pavimentación de la C. Sur 07, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Poniente 05, Col. Niños Héroes I Sección, C. Oriente 34, Col. Guadalupana II Sección. Así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dichas obras, también se piden las reglas de operación, lineamientos, padrón de beneficiarios y monto total destinado para el programa municipal denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”, también se pide una búsqueda de forma exhaustiva, disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega total de dicha información para la realización del llamado Santuario Animal que se ubicara en el parque ecoturistico “Xico” de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México..” (Sic)

b) Solicitud 01115/VACHASO/IP/2019:
“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la realización de las siguientes obras: Rehabilitación de la plaza “Emiliano Zapata” que se ubica a un costado de la explanada municipal, Rehabilitación de la sala de cabildo ubicada al interior del Palacio Municipal, Remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, así como la instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa, Pavimentación de la C. Norte 04, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Oriente 03, Col. Santa Cruz, Pavimentación de la C. Sur 07, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Poniente 05, Col. Niños Héroes I Sección, Pavimentación de la C. Oriente 34, Col. Guadalupana II Sección Repavimentación de la Av. Hermenegildo Galeana, del tramo comprendido de la Av. Emiliano Zapata a la C. Oriente 19, Col. San Isidro, Así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dichas obras, también se piden las reglas de operación, lineamientos, padrón de beneficiarios y monto total destinado para el programa municipal denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”, también se pide una búsqueda de forma exhaustiva, disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega total de dicha información para la realización del llamado Santuario Animal que se ubicara en el parque ecoturistico “Xico” de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.”

2. Se hace constar que en todas las solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El SUJETO OBLIGADO no respondió a las solicitudes de información.

4. El día ocho (08) de noviembre de dos mil diecinueve, se interpusieron los recursos de revisión 08503/INFOEM/IP/RR/2019, 08512/INFOEM/IP/RR/2019, y 09022/INFOEM/IP/RR/2019 en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando como actos impugnados y razones o motivos de inconformidad siguientes:

[bookmark: _Toc15301883]08503/INFOEM/IP/RR/2019
[bookmark: _Toc31976214]a) Acto impugnado: 
“Configuración de negativa ficta prevista en la ley” (Sic)

[bookmark: _Toc15301884][bookmark: _Toc31976215]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“Antecedentes: El día catorce de octubre del presente año promoví una solicitud de información mediante la Plataforma Nacional de Transparencia al sujeto obligado cuyo contenido se reproduce de manera íntegra: “Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 51, 52, 53 y 54 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 97, 98 y 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF del expediente del C. Camilo Andrey García Chávez, recién designado Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad (2019-2021) en donde se especifique su ultimo grado de estudios concluidos, el año que egreso del mismo, si cuenta o no con título y cedula profesional vigente y si cuentan o no con la certificación tanto del Instituto Hacendario del Estado de México como del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) para el desempeño de su cargo, así mismo se pide la rendición de un informe justificado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD del porque fue removido el anterior titular de la unidad de transparencia Lic. Arturo Ortega Centeno, también se pide una búsqueda de forma exhaustiva, disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la realización de las siguientes obras: Rehabilitación de la plaza “Emiliano Zapata” que se ubica a un costado de la explanada municipal, Rehabilitación de la sala de cabildo ubicada al interior del Palacio Municipal, Remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, así como la instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa, Pavimentación de la C. Norte 04, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Oriente 03, Col. Santa Cruz, Pavimentación de la C. Sur 07, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Poniente 05, Col. Niños Héroes I Sección. Así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dichas obras, también se piden las reglas de operación del programa denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”, también se pide una búsqueda de forma exhaustiva, disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la realización del llamado Santuario Animal de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.” Que el día lunes cuatro de noviembre del presente año venció el plazo legal para la entrega de la información solicitada o en su defecto que me notificaran vía SAIMEX la ampliación de prorroga hasta por siete días hábiles más para la atención de la solicitud, de conformidad con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. NO PODRÁN INVOCARSE como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud, como fue en el presente caso en análisis. Por todo lo anteriormente descrito en el análisis del fondo de la Litis se configura la negativa ficta prevista en los artículos 166, párrafo cuarto, 174 y 178, párrafo segundo y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (En adelante LTyAIPEMyM) que a la letra dicen: “TÍTULO OCTAVO DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Capítulo I Del Recurso de Revisión ante el Instituto ….. …. Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.” Por lo anteriormente mencionado, promuevo dentro del plazo legal correspondiente el presente RECURSO DE REVISIÓN contra la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México por no atender la solicitud de información 01028/VACHASO/IP/2019.” (Sic)

08512/INFOEM/IP/RR/2019
[bookmark: _Toc31976216]a) Acto impugnado: 
“Configuración de negativa ficta previsto en la LTyAIPEMyM.” (Sic)

[bookmark: _Toc31976217]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“Antecedentes: El día dieciséis de octubre del presente año promoví una solicitud de información mediante la Plataforma Nacional de Transparencia al sujeto obligado cuyo contenido se reproduce de manera íntegra: “Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la realización de las siguientes obras: Rehabilitación de la plaza “Emiliano Zapata” que se ubica a un costado de la explanada municipal, Rehabilitación de la sala de cabildo ubicada al interior del Palacio Municipal, Remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, así como la instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa, Pavimentación de la C. Norte 04, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Oriente 03, Col. Santa Cruz, Pavimentación de la C. Sur 07, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Poniente 05, Col. Niños Héroes I Sección, C. Oriente 34, Col. Guadalupana II Sección. Así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dichas obras, también se piden las reglas de operación, lineamientos, padrón de beneficiarios y monto total destinado para el programa municipal denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”, también se pide una búsqueda de forma exhaustiva, disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega total de dicha información para la realización del llamado Santuario Animal que se ubicara en el parque ecoturistico “Xico” de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.” Que el día miércoles seis de noviembre del presente año venció el plazo legal para la entrega de la información solicitada o en su defecto que me notificaran vía SAIMEX la ampliación de prorroga hasta por siete días hábiles más para la atención de la solicitud, de conformidad con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. NO PODRÁN INVOCARSE como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud, como fue en el presente caso en análisis. Por todo lo anteriormente descrito en el análisis del fondo de la Litis se configura la negativa ficta prevista en los artículos 166, párrafo cuarto, 174 y 178, párrafo segundo y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (En adelante LTyAIPEMyM) que a la letra dicen: “TÍTULO OCTAVO DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Capítulo I Del Recurso de Revisión ante el Instituto ….. …. Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.” Por lo anteriormente mencionado, promuevo dentro del plazo legal correspondiente el presente RECURSO DE REVISIÓN contra la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México por no atender la solicitud de información 01036/VACHASO/IP/2019.” (Sic)

09022/INFOEM/IP/RR/2019
[bookmark: _Toc31976218]a) Acto impugnado: 
“Negativa ficta” (Sic)

[bookmark: _Toc31976219]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“Antecedentes: El día siete de noviembre del presente año promoví una solicitud de información mediante la Plataforma Nacional de Transparencia al sujeto obligado cuyo contenido se reproduce de manera íntegra: “Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como su entrega de dicha información para la realización de las siguientes obras: Rehabilitación de la plaza “Emiliano Zapata” que se ubica a un costado de la explanada municipal, Rehabilitación de la sala de cabildo ubicada al interior del Palacio Municipal, Remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, así como la instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa, Pavimentación de la C. Norte 04, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Oriente 03, Col. Santa Cruz, Pavimentación de la C. Sur 07, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Poniente 05, Col. Niños Héroes I Sección, Pavimentación de la C. Oriente 34, Col. Guadalupana II Sección Repavimentación de la Av. Hermenegildo Galeana, del tramo comprendido de la Av. Emiliano Zapata a la C. Oriente 19, Col. San Isidro, Así mismo se solicita además el estado actual que se encuentra dichas obras, también se piden las reglas de operación, lineamientos, padrón de beneficiarios y monto total destinado para el programa municipal denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”, también se pide una búsqueda de forma exhaustiva, disponible, desglosada, clara y detallada en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega total de dicha información para la realización del llamado Santuario Animal que se ubicara en el parque ecoturistico “Xico” de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.” Que el día viernes veintinueve de noviembre del presente año venció el plazo legal para la entrega de la información solicitada o en su defecto que me notificaran vía SAIMEX la ampliación de prorroga hasta por siete días hábiles más para la atención de la solicitud, de conformidad con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. NO PODRÁN INVOCARSE como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud, como fue en el presente caso en análisis. Por todo lo anteriormente descrito en el análisis del fondo de la Litis se configura la negativa ficta prevista en los artículos 166, párrafo cuarto, 174 y 178, párrafo segundo y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (En adelante LTyAIPEMyM) que a la letra dicen: “TÍTULO OCTAVO DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Capítulo I Del Recurso de Revisión ante el Instituto ….. …. Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.” Por lo anteriormente mencionado, promuevo dentro del plazo legal correspondiente el presente RECURSO DE REVISIÓN contra la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México por no atender la solicitud de información 01115/VACHASO/IP/2019.” (Sic)

5. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08503/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Cuadragésima Tercera sesión ordinaria de fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, ordenó la acumulación del recurso de revisión 08512/INFOEM/IP/RR/2019 y después en la Cuadragésima Sexta sesión ordinaria de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve ordenó la acumulación del recurso de revisión 09022/INFOEM/IP/RR/2019, ambos de la Comisionada Eva Abaid Yapur al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Énfasis añadido)

7. Cabe señalar que en cada caso el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas doce (12) y trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos de los recursos 08503/INFOEM/IP/RR/2019 y 08512/INFOEM/IP/RR/2019, y posteriormente a través del acuerdo de admisión de fecha seis (06) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos de los recursos 09022/INFOEM/IP/RR/2019 vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

8. El día veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera en el recurso de revisión 08503/INFOEM/IP/RR/2019 a través del archivo electrónico “SAIMEX 1028.pdf” constante en dos hojas, sin embargo el mismo no fue puesto a disposición del particular toda vez que no colma la solicitud de información, sin embargo serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

9. Cabe señalar que por cuanto hace a los recursos de revisión 08512/INFOEM/IP/RR/2019 y 09022/INFOEM/IP/RR/2019, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado procedente para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera.

10. El día veintitrés (23) de enero de dos mil veinte, se notificaron a las partes los acuerdos de esa misma fecha, mediante los cuales, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió para un mejor estudio, el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante respectivos acuerdos de fecha veintitrés (23) de enero de dos mil veinte, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México que dispone; los plazos señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto es que el cómputo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último recurso interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando legalidad a lo considerado por este Órgano Garante frente a los derechos de los particulares, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc15301887][bookmark: _Toc31976220]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc15301888][bookmark: _Toc31976221]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc15301889][bookmark: _Toc31976222]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc493852318][bookmark: _Toc516157308][bookmark: _Toc514841481]Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, así mismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

14. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

15. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
16. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

17. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc18609008][bookmark: _Toc31976223]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

19. En términos generales el particular se inconforma porque el SUJETO OBLIGADO no respondió a la solicitud de información y en consecuencia no hizo entrega de los documentos requeridos, de este modo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera en los recursos de revisión 08512/INFOEM/IP/RR/2019 y 08512/INFOEM/IP/RR/2019.

21. , lo que es de destacar que la omisión de enviar a esta Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

22. En dichas condiciones, la litis a resolver en estos recursos se circunscribe a determinar si son fundados las razones o motivos de inconformidad, y si es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc18609009][bookmark: _Toc31976224]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

23. En primer lugar, es necesario reiterar que a través de las solicitudes de información anteriormente citadas se requirió lo siguiente:

01028/VACHASO/IP/2019 

a) Respecto Titular de la Unidad de Transparencia, el expediente en donde se especifique el último grado de estudios, año de egreso, título o cédula, la certificación tanto del Instituto Hacendario del Estado de México como del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) para el desempeño de su cargo,
b) Un informe bajo protesta de decir verdad del por qué fue removido el anterior Titular de la Unidad de Transparencia Lic. Arturo Ortega Centeno, 
c) Los procedimientos de licitación pública, los contratos correspondientes, los costos totales (IVA incluido), para la realización de las siguientes obras:

· Rehabilitación de la plaza “Emiliano Zapata” que se ubica a un costado de la explanada municipal, 
· Rehabilitación de la sala de cabildo ubicada al interior del Palacio Municipal, 
· Remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, 
· Instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa
· Pavimentación de la C. Norte 04, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Oriente 03, Col. Santa Cruz,
·  Pavimentación de la C. Sur 07, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Poniente 05, Col. Niños Héroes I Sección.
· Santuario Animal de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.



01036/VACHASO/IP/2019

d) Los procedimientos de licitación pública, los contratos correspondientes, los costos totales (IVA incluido), para la realización de las siguientes obras:

· Rehabilitación de la plaza “Emiliano Zapata” que se ubica a un costado de la explanada municipal, 
· Rehabilitación de la sala de cabildo ubicada al interior del Palacio Municipal, 
· Remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, 
· así como la instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa, 
· Pavimentación de la C. Norte 04, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Oriente 03, Col. Santa Cruz, Pavimentación de la C. Sur 07, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Poniente 05, Col. Niños Héroes I Sección, 
· C. Oriente 34, Col. Guadalupana II Sección.
· Santuario Animal que se ubicara en el parque ecoturístico “Xico” de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.
e) El estado actual que se encuentra dichas obras, 
f) Las reglas de operación, lineamientos, padrón de beneficiarios y monto total destinado para el programa municipal denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”, 

01115/VACHASO/IP/2019

g) Los procedimientos de licitación pública, los contratos correspondientes, los costos totales (IVA incluido), para la realización de las siguientes obras:

· Rehabilitación de la plaza “Emiliano Zapata” que se ubica a un costado de la explanada municipal, 
· Rehabilitación de la sala de cabildo ubicada al interior del Palacio Municipal, Remodelación de la Unidad Deportiva “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”
· Instalación de las llamadas Fuentes danzarinas en su primera etapa,
· Pavimentación de la C. Norte 04, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Oriente 03, Col. Santa Cruz, 
· Pavimentación de la C. Sur 07, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Poniente 05, Col. Niños Héroes I Sección, 
· Pavimentación de la C. Oriente 34, Col. Guadalupana II Sección
· Repavimentación de la Av. Hermenegildo Galeana, del tramo comprendido de la Av. Emiliano Zapata a la C. Oriente 19, Col. San Isidro, 
· Santuario Animal que se ubicara en el parque ecoturístico “Xico” de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.

h) El estado actual que se encuentra dichas obras,
i) Las reglas de operación, lineamientos, padrón de beneficiarios y monto total destinado para el programa municipal denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”, 

24. En relación a ello se advirtió que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder a las solicitudes de información.

25. Es oportuno señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera en el recurso de revisión 08503/INFOEM/IP/RR/2019, a través del archivo electrónico “SAIMEX 1028.pdf”, en cuyo contenido se aprecia el oficio RH/11/1207/2019 signado por la Directora de Administración y el Subdirector de Recursos Humanos, en donde se pueden advertir datos adicionales sin embargo no fue puesto a disposición del particular toda vez que no se entregó el soporte documental solicitado, en ese sentido se advierte que no satisface la solicitud primigenia, pues no se entregan los documentos que acrediten, el último grado de estudios con el año de egreso o bien el título o cédula, así como la certificación del Instituto Hacendario del Estado de México o del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) del Titular de la Unidad de Transparencia, únicamente se pronuncia señalando que se cuenta con una copia simple del Título y Cédula profesional de dicho servidor público, sin embargo el mismo se muestra en un extracto a fin de que no exista opacidad, aunado a que se hará de su conocimiento al momento de notificar la presente resolución:

[image: ]

26. Es así que, derivado del informe justificado entregado se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado a que éste ha asumido la misma, en razón a que remitió información que guarda relación con lo solicitado por el particular en sus solicitudes iniciales, sin embargo las manifestaciones hechas en el informe justificado son imprecisas, toda vez que únicamente refiere que el titular de la Unidad de Transparencia cuenta con título y cédula profesional y no entrega dichos documentos, por lo que deja en total incertidumbre al particular, violentando con su respuesta el Derecho de Acceso a la Información.

27. En atención a ello cabe destacar que el Derecho Humano de Acceso a la Información se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, para respetar adecuadamente el derecho se necesita que el SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la información en cuestión.

28. En ese sentido, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:2]. [2:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


29. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones.

30. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

31. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

32. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

33. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

34. De esta forma, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta señala que ésta ya existe en sus archivos.

35. En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

36. De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume; en virtud de que da respuesta que si obra en su poder un inventario, pero esta no ha sido auditada; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

37. Atendiendo a ello sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:3]Como Órganos Internacionales Especializados, que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [3:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal] 


38. Ahora bien el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado para atender el punto identificado con el inciso a) manifestó expresamente que el Titular de la Unidad de Transparencia “a la fecha en que se informa, no se cuenta con dichas certificaciones”, por lo que bajo los principios de objetividad y eficacia que rigen éste Instituto de conformidad con el artículo 9 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera pertinente verificar si es un requisito indispensable para el desempeño de sus funciones contar con una certificación o no.

39. Atendiendo a lo antes expuesto, cabe mencionar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México en su artículo 47 fracciones VIII y IX, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
…
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
…
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
…”

40. Del precepto citado se advierte que las personas que deseen ingresar al servicio público deben cumplir con todos los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, así como acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto, por lo que se deduce que en efecto ciertos cargos, requieren de certificación para su desempeño.

41. Bajo ese supuesto el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone que el responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley y que para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, entre otros requisitos con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto.

42. En esa tesitura se procedió a observar que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) el día uno (1) de agosto de 2018 y el día 16 de enero de 2019 respectivamente publicó a través de su página electrónica https://infoem.org.mx/doc/publicaciones/Convocatoria_Certificacion_WEB.pdf así como https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/ConvocatoriaCertificacion_20190116_001.pdf las convocatorias para que los Titulares de las Unidades De Transparencia de los sujetos obligados, así como a servidores públicos estatales y municipales participaran en el proceso de certificación; en la primera enunciada se establece que “El dictamen del juicio de competencia se dará a conocer, de manera particular a cada candidato, a través del correo electrónico registrado, a más tardar el 14 de diciembre de 2018”  y que “Una vez dictaminado el juicio de competencia, el certificado será entregado 30 días hábiles después de la fecha del dictamen, mismo que está avalado por el INFOEM y el CONOCER”, así mismo de la observación a la segunda convocatoria enunciada se desprende que “El dictamen del juicio de competencia se comunicará, de manera particular a cada candidato, a través del correo electrónico provisto durante el registro, a más tardar el 21 de junio de 2019”.

43. Cabe precisar que la presente administración municipal fue integrada a partir del 01 de enero del 2019, en consecuencia para que el actual Titular de la Unidad de Transparencia fuera nombrado debió cumplir con una certificación, la cual en caso de ser competente le debió ser entregada a más tardar el día 13 de febrero de dos mil dieciocho, no obstante en caso de haberse inscrito ya en el ejercicio de sus funciones en la convocatoria emitida el día 16 de enero de 2019 el Titular de la Unidad de Transparencia a la fecha de la notificación de la presente resolución ya debería contar con una certificación.

44. Por lo que hace al último grado de estudios requerido en el punto identificado con el inciso a) Cabe precisar que la Ley Orgánica Municipal en su artículo 32 fracciones IV Y V señala que entre otros cargos los Titulares de las Unidades Administrativas deberán contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia y en su caso contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará, por lo que la Titular de la Unidad de Transparencia en caso de no contar con un título profesional debió haber hecho entrega del documento donde constara la experiencia mínima de un año en la materia, situación que no ocurrió.

45. Cabe señalar que el punto identificado con el inciso b), a pesar de haberse pronunciado el SUJETO OBLIGADO sobre el desconocimiento de los motivos del Presidente Municipal anterior para tomar la decisión de destitución, se trata de un derecho de petición, toda vez que del análisis realizado al expediente electrónico, se advierte que la solicitud de información en parte no versa estrictamente sobre el derecho de acceso a la información pública, ello es así ya que lo solicitado en el inciso b), trata estrictamente sobre un pronunciamiento que el particular quiere obtener bajo protesta de decir verdad motivos para tomar una decisión, por lo cual se trata de un cuestionamiento del cual el Sujeto Obligado tendría que dar una explicación de lo preguntado, y no existe fuente obligacional para que el servidor público de referencia cuente con un documento generado, poseído o administrado en el ejercicio de sus funciones, de manera previa a solicitud de información.

46. Bajo este contexto es importante diferenciar lo que se entiende por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

47. Respecto al derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgo Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en al Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, especialmente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”[footnoteRef:4] (Sic)  [4:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario  De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992, p.115.] 


48. Asimismo, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.”[footnoteRef:5]  [5:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. México, 2004, pág.31.] 


49. De la misma manera, Migue Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve[footnoteRef:6]. [6:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 


50. Ahora bien, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

51. Al respecto, y para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información pública, resulta conveniente citar a José Guadalupe Robles, quien conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea tramitada con claridad y objetividad, por cuanto a que es un ben jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.[footnoteRef:7]” [7:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente de México, 2004, pág.72.] 


52. De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados sujetos obligados por la ley de la materia.

53. Expuesto lo anterior tenemos que la recurrente en su solicitud de información requiere de una explicación o bien una razón por parte del Sujeto Obligado mediante la realización de un cuestionamiento, ya que de lo vertido en la solicitud de información se desprende que pretender conocer un “cómo”, en tal virtud se señala la definición que la Academia de la Lengua Española[footnoteRef:8] tiene de las palabra en mención: [8:  Disponible para su consulta en: http://lema.rae.es/drae/.] 


Por qué.
1. loc. Adv. Por cuál razón, causa o motivo…
Razón.
(Del lat. ratio, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.
54. Por lo que se observa que se desea obtener un razonamiento en el que se dé la explicación de una causa o motivo a través de un por qué, mismo que también se infiere requiere de un razonamiento de aquel al que se le haya formulado la cuestión.

55. Por lo que la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados  no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan esta encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.

56. En cuanto a los puntos identificados con los incisos c), d), g), e) y h) referente a los procedimientos de licitación pública, los contratos y costos totales para la realización de diversas obras, y el estado actual de cada una de ellas, el SUJETO OBLIGADO omitió enviar documentación alguna o pronunciarse al respecto, por ello se considera necesario citar los artículos 12.8 y 12.60 del Código Administrativo del Estado de México que a la letra dispone:

“Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa. La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno. Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente. Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos.

Artículo 12.60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales y podrán: 
I. Utilizar mano de obra local complementaria, la que necesariamente deberá contratarse por obra determinada; 
II. Alquilar equipo y maquinaria de construcción complementaria; 
III. Utilizar preferentemente los materiales de la región; 
IV. Contratar equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales u otros bienes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados; 
V. Utilizar servicios de fletes y acarreos complementarios.”
(Énfasis añadido)

57. Por lo tanto los ayuntamientos ejecutarán obras, de dos formas por contrato y por administración directa, refiriéndonos a esta última como; un término utilizado en la construcción de obras cuando la institución la ejecuta con su maquinaria, equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales sin la intervención de contratistas.

58. Ahora bien en caso de haberse realizado por contrato, resulta necesario remitirnos a lo dispuesto por el artículo 1 fracción III de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, disposición que tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen entre otras dependencias los ayuntamientos de los municipios del Estado.

59. Del precepto legal señalado en el párrafo anterior podemos advertir que conforme a los artículos 26 y 27, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública y así mismo que los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación como son: Invitación restringida y Adjudicación directa.

60. En ese sentido la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece la información que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible toda la información relativa a los procesos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, tal como se transcribe:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.”

61. En esa virtud, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones en el formato existente.

62. Bajo esa tesitura no se tiene la certeza de que existan o no obras ejecutadas por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad mediante contrato o bien si las referidas por el particular se realizaron por administración directa, toda vez que el SUJETO OBLIGADO tiene atribuciones para hacerlo pero no se pronunció sobre la existencia o inexistencia de dichas obras, por lo que en caso de que tras realizar una búsqueda exhaustiva se encuentren documentos en donde conste la ejecución de obras por administración directa deberá hacer entrega del mismo, en caso contrario deberá explicar de manera fundada y motivada las causas por las cuales no la tiene.

63. Finalmente en lo que respecta a los puntos identificados con los incisos f) e i), en donde se requieren las reglas de operación, lineamientos, padrón de beneficiarios y monto total destinado para el programa municipal denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”, y tomando en consideración la materia de la solicitud, conviene partir de lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece en el artículo 139 fracción I, lo siguiente:

“Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la libertad y la democratización política, social y cultural del Estado y que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México:

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de la problemática con base en la realidad objetiva, los indicadores de desarrollo social y humano, la proyección genérica de los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en el sistema.
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, en su caso.
Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas estatales, municipales, regionales y metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el desarrollo de las comunidades.;”

64. En el texto transcrito se plasman los principios básicos del proceso de planeación del desarrollo de tal forma que establece los objetivos generales del sistema de Planeación Democrática del Estado de México, del que los Ayuntamientos forman parte, dicho sistema se integra por los planes y programas que formulen las autoridades considerando en el proceso, entre otros rubros el control y evaluación de los planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones.

65. Asimismo, es necesario partir de lo establecido en los artículos 115, fracción V, y 121 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice:

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
(…)
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;
b) Alumbrado público.
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
d) Mercados y centrales de abasto.
e) Panteones.
f) Rastro.
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.
(…)”
(Énfasis añadido)

66. Así las cosas, nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a los municipios la responsabilidad de controlar, administrar y proveer los servicios públicos y programas sociales propios de su demarcación territorial, reconociendo la facultad de considerar como públicos los servicios que determinen los estados de conformidad con sus características territoriales y socio-económicas particulares.

67. Correlativo a lo anterior el artículo 115 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine.

68. Por otra parte de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual, dentro de las Obligaciones de Transparencia Común previstas en su artículo 92, fracciones V, VI, XXXIII y XLII, y que a la letra señala lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer, así como las matrices elaboradas para tal efecto;
VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, así como las matrices elaboradas para tal efecto;
(…)
XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados;
(…)
XLII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos;
(…)
(Énfasis añadido)

69. De ello se tiene que toda la información relacionada con el ejercicio de actividades y atribuciones, así como los programas que ofrecen en pro de la población, forman parte de las obligaciones de transparencia que tiene el SUJETO OBLIGADO, las cuales debe poner a disposición de los particulares de manera accesible y permanente.

70. Ahora bien, el Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad 2019, en sus numerales 16, considera lo siguiente:

Artículo 16. La actividad del Municipio se dirige a la consecución de los fines siguientes:
(…)
XXIII. Colaborar de manera directa con las autoridades federales y estatales en el cumplimiento de sus funciones; así como obtener planes y programas de manera coordinada, otorgando beneficios directos a la población.

Artículo 29. Son derechos de los habitantes del Municipio los siguientes:
(…)
II. Recibir la prestación de los servicios públicos municipales, en aprobación de los planes y programas aprobados por el Ayuntamiento;
(…)
(Énfasis añadido)

71. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO tiene como una de sus funciones, realizar programas sociales en favor del mejoramiento del bienestar poblacional.

72. Puntualizando lo anterior y para conocer los montos otorgados, la fracción X del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece como atribución del Ayuntamiento conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres meses siguientes a la terminación del ejercicio presupuestal que presentará el tesorero con el visto bueno del síndico.

73. Así las cosas, una vez analizadas las constancias que integran el expediente en que se actúa, se denota que los motivos de inconformidad aducidos resultan fundados y suficientes para ordenar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la entrega en versión pública de los documentos en donde conste la información requerida.
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74. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por su protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública.

75. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

76. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
77. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

78. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:9] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [9:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


79. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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80. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

81. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
82. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

83. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

84. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:10], 135[footnoteRef:11] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [10:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [11:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


85. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

86. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.
87. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

88. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

89. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.
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90. Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse los recursos de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

91. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”

92. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.”

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…”
“Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…”

93. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recurso de revisión 08503/INFOEM/IP/RR/2019, 8512/INFOEM/IP/RR/2019 y 9022/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:

a) Título y cédula profesional del servidor público señalado en la solicitud 01028/VACHASO/IP/2019.

b) Certificación del Titular de la Unidad de Transparencia emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem).

c) Los documentos donde consten los procedimientos de licitación pública, costos totales (IVA incluido), y contratos para la realización de las obras señaladas en las solicitudes 01028/VACHASO/IP/2019, 01036/VACHASO/IP/2019 y 01115/VACHASO/IP/2019.

d) El documento donde conste el estado actual de las obras señaladas en las solicitudes 01028/VACHASO/IP/2019, 01036/VACHASO/IP/2019 y 01115/VACHASO/IP/2019.

e) Documentos donde consten las reglas de operación, lineamientos, padrón de beneficiarios y monto total destinado para el programa municipal denominado “Rehabilitación de Espacios Públicos”.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

Para el caso de que la información señalada en los incisos b), c), d) y e) no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar de manera fundada y motivada las causas por las que no se cuente con ella.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------- la presente resolución y el informe justificado correspondiente al recurso de revisión 08503/INFOEM/IP/RR/2019.

QUINTO. Se hace del conocimiento a ------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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